
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 11001310300120170036000 
 

De conformidad con el inciso 3º del artículo 129 del Código General del 
Proceso, de la solicitud de nulidad deprecada por la apoderada judicial de Juan 
Manuel Reyes Castañeda, se corre traslado a las demás partes intervinientes en 
el proceso por un término de 3 días. Por secretaría remítase por correo 
electrónico la presente decisión a los demás integrantes de la litis. 
 

Vencido el anterior término, retorne las presentes diligencias al despacho 
para proveer de conformidad. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 

(2) 
JR 
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